
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

, | NOTARIA DECIMO PRIMERA SN, 
5 DEL CANTÓN o | 

. RANA rn 

- AUMENTO DE CAPITAL Y RE-- En la ciudad de San 

; FORMA DE ESTATUTOS DX3 LA Francisco de Quito, 

, COMPAÑIA : , Capital de la Repú- 
> 

6 blica. del Ecuabor, 

, " DEFILO INVERSIONES CIA. ' hoy día veintÍaos - 

10 LTDA. ” de Agogeto de mil 

11 no : novecientos ochenta 

, CAPITAL ANTERIOR : y ocho/, ante mí ,- 
1 

SY  100.000,00 Doctor Rubén Darío- 
13 

AUMENTO DE CAPITAL: Espinosa Idrobo, No 
14 

SY 4*900.000,00 tario Défimo Prime- 
15 - 

: 5 CAPITAL ACTUAL: ro dey Cantón , com 

5 $ 5'000.000,00' parecen :/El señor- 
2, Y - 1 

Fernando) Navarro - ' 
18 

mo» ARA RARA HR Am Stevenson, y la/Se- . 
19 7 

) “o t 

: : > ñora Sereng/ Pérez cl 
. 20 4 sE : 

¿g e o 

21 “« de Navarró , en,Sus calidades de Presidente y Ce 

22 rente, Yespe ¿tifamente, de la Compañía DEFILO IN 

ml 7 ? VERSIONES CIA. LTDA ., según consta de los pespso= 

? 21 ¿hvos dotwnentos pábilitantes que se agregan. . - 

os A sos” comparecientes son mayores de Eno ¿yes a 

0 ” “ do civil casados, de nacionalidad ecuatoriana ,- 
/ 7 Pf 

¡ 21 Y fonsoj1zados en esta ciudad de Quito, hábiles pa 

e nd fa contratar y obligarse a qutenes de conocer - 
81 :   
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
1.8. Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador
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doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la- 
  

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 
  

transcribo es el siguiente : "SEÑOR NO- 
  

TARIO 6": En su Registro de Escrituras Públi- 
  

cas, Sírvase incorporar] 1a siguiente, de aumento 
  

de capital y reforma al Estatuto, que ocurré en 
  

-—"*Defilo Inversiones Cia.ltda.". PRAMERA : 
  7 

- COMPARECIENTES.- Señor Fernando Navarro Stevenson 
  

y señora Serena Pérez de Navarro , en sus respec 
  

- tivas calidadeg de Presidente y Gerente de “Defi 
  

lo Inversiones Cia Ltda." . Les comparecientes - 
  

son ecuatorianos/ casados, sgyores de edad y do 
  

miciliados en esta ciudad'de Quito . SEGUN - 
  

DA : ANTECEDENTES.- a) "Defilo Inversiones Cia. 
  

  

Ltda;", se constituyó mediante escritura pública 

de once de marzo de mil novecientos ochenta y - 
  

tres, ante 'el Notario Primero de este Cantón Doc 
  

- Ae 

tor Jorge ¡Machado . Constay/inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil el cinco do julio de mil novecien-, 
  

. 

tos ochenta y tres , bajo el Número seiscientos - 
  20 | 

treinta y seís , Tomo ciento catorce . Es a par» 
  

tir de esta fecha, que la compañía éxiste legal- 
  

mente + b) La Junta Univofsal de Socios de dos de 
  

Junio de mil novecientos “ochenta y ocho resolvió 
  

-lo siguiente: : be Uno) Aumentaz/e1 capital de la 
  

  

compañía en la suma de Cuatro Millones Norecien- 

' 7 

tos Mil Sucres ( Y 4'900.000,00 ) , de mánera - 
    2 Pe 

que , con pl capital actual de Cien Mil Sucres - 
  

poo tos 
  

 



y
 

  

E 
  

( Y 100.000,00 ) el capital de la compañía que- 
o A A A o 

da estabiecido en la apt de Cinco Millones de 

  

  7 
A A A DM 1 me 

Sucres (.5$.5'000.000,00.) .- bo. Dos) Aprobar al 
  

gunas reformas al Estatuto de la Compañía . Y - 
  

TER CERA : OBJETO .- Con estos antecedentes, 
  

los comparecientes en las calidades en que se - 
  

presentan , proceden a efectivizar y llevar a -— 
  

cabo los actos sociales acordados , los mismos- 
  

que con esta escritura y su - inscripción , que- 
  

dan vigentes , legalizados y solemnizados .- En 
    consecuencia , a partir de la inscripción mercan 

til de esta escritura , el nuevo capital de la 
    

compañía es de Cinco Mones de Sucres - 

( SY 5'000.000,00 ) ; y entran en vigencia las re 
  

formas al Estatuto de la Compañía .- CUAR - 
  

TOA : CUADRO DE AUMENTO ,- El cuadro referente - 
  

al aumento de capital de la compañía , y Su dig 
  

tribución final es el siguiente :- -- - 
  

- 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL 
  

SOCIAL DE LA COMPA - 
    
  

7 Y ÑIA: 

  

  
" DEFILO INVERSIONES COM 

PAÑIA LIMITADA" 
  

  

INCLUYENDO EL AU — 

MENTO.. 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
hotorio Decimo Primero » Guito - Lovosor 

 



  

D' STRIDUCION DEL CAPITAL SOCIAL DE "DEFILO INVERSIONES CIMA. LTDA,”   

INCLUYENDO EL AUMEUTO 

CAPITAL SUS 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PA PAGADO PAGADO TOTAL CE NUMIPO PORCEM 
ACTUNML CRITO EN EL GAÁDO CON " CON RE COM UTI NERAL DÍ DL PAR TATI 

AUMENTO . SALDOS DE SERVA LIDADES CADA S0-—  TICIPÁ 
REVALORIZA LEGAL ACUMULA CIO CIONIS 

, ps CION DAS ! 0% 
HASTA/87 

- Sr. Fernando Wa-/' : / / / 
varro Stevenson 75,000 “3,675.000 150.000 / 75,000 f 3.450.0001,3,750,000 ¿3.750 753 

Sr. Diogo Navarro, | j 
15.000 * 735,000 ¡ 30.000 / 15,000 

¿ 
i > 

690,000:f 750.000 / 750 
7 

/ 

/ 159 

  

  

Stovenson 

Sr. Adrían Wavay | Í Í / 
rro Stavoanson ¡ 10,000 ¡ 490.000 20.000 / 10,000 460.000 ¿o 500.000 ¿ 500 + / 10% 

100.090 —(9,500.000 200.000 100,000 i 4,600,000 [5.000.000 ¿5,000 “1008 (CY | a 
A / . : , 

Le noo pr o A . N E na 2 

prisiopdre GERENTE |



3 
  

QUINTA: REFORMAS .- A continuación , y para 

3 su vigencia , se trenscriben las reformas al Esta 
  

tuto de "Defilo Inversiones Cia.Ltda.” .- REFOR-- 
    

  

MAS AL ESTATUTO DE "DEFILO INVERSIONES 2ÍA.LTDA." 
    

APROBADAS EN LA JUNTA UNIVERSAL DE DOS DE JUNIO -— 
  

7 DE _ MIL NOVECIENTOS OCHENTA: Y OCHO .- Uno .- El Ar 

tículo Tercero dir : La Compañía tiene como obje 
  

to social lo siguiente : " la construcción de to 
  

das sus fases : la urbanización , la comercializa 
10   

5 ción y administración de bienes inmuebles; la pres 
  

12 tación de servicios y la asesoría en los campos - 
  

de: ventas, promoción, marketing, contabilidad ,- 
  13 

finanzas, economía y seguros, las inversiones en 
14   

el capital de otras compañías; no podrá hacer in 
  

16 termediación einanciora; ÁEDIOS.- Para el cabal - 
  

y 

17 'cumplimiento de estos fines, la compañía puede i- 
  

58 niciar, celebrar, tramitar, concluir, transar, e- 
  

e 45 jecutar, desistir todos los actos y contratos de 
  

20 cualquier naturaleza lícita, Sean judiciales , ex 
  

21 trajudiciales y administrativas”.- Dos.- El Artícu 
  

LIA Quinto dirá: "CAPITAL SOCIAL": E capital 60- 
  Ed FT 

Ho cial aya compañía es de Cinco Mi110%68 "0 
  

(5/$*000.000, 00), dvidido en cnc m1 participa 
  

Y L 
/| ciones de un mil fsucres cada una, iguales, acumu- 
  

lativas e indivisibles”.- Tres.- El Artículo Nove     
[ 10, suprímese la parte que dice: "y no pueden ser 

  

  / revisados sino por la misma Junta Gendral, de con     

L _A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero + Quito - Earador
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26 
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28 

na iorridac con las disposiciones lerales”,- Cuetro: 
  

El Artículo Décimo Octavo, el literas ¿i) dirá lo 
  

siguiente: "Fijar, o variar, en cualquier momen- 
  

to, la remuneración de los administradores”. Cin 
  

co.- El literal 11) de este mismo artículo Déci- 
  

mo Octavo dirá: "La negociación de los bienes ip 
  

' muebles propios del objeto social de la compañías, 
  

así como la constitución ae gravámenes sobre los 
  

mismos y las inversiones en otras empresas , no 
  

necesita autorización de la Junta General de So 
  

cios” .- Seis.- El Artículo Vigésimo dirá : "DEL 
  

PRESIDENTE Y SECRETARIO .- Las Juntas Cenerales 
  

serán presididas por el Presidente y actuará co 
  

mo Secretario el Gerente .- Alternativamente , y 
  

cuando Lo estimen conveniente , los socios desig 
  

narán una persona que dirija la sesión , y otra 
  

para que actúe como Secretario aú-noc" . Siete.- 
  

En el Arvícuio Vigésimo Cuarto , cámbiase "dos e- 
  

ños” por "cinco años" . Hasta aguí las reformas 
  

aprobadas en la Junta Universal 0e dos ae jumio 
  

de mil novecientos ochenta y ocho.- (firmado) El 
  

Presidente .- (rirmado) Secretaria Ad-Hoc .- So 
  

cios .- (firmado) Fernando Navarro Stevenson. —- 
  

(firmado) Por Diego Navarro 3Stevenson.— (firmado) 
  

Por Aarián Navarro Stevenson .- S E X TOA: 
  

CONSTANCIAS LEGALES .- Seis punto a) El capítal 
  

de la compañía queda fijado en la suma ae Cinco 
    Miliones de Sucres (y 5 000.004 00 ) - Seis pun     

 



  

LA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

» to b) Se acompañarlos nombramientos de los compa 

, recientes . Seis punto. c) El aumento ds realiza- 

4 utilizando el derecho de preferencia por parte - 

: de los socios . SEPTIMA > TRANSCRIPCIÓN .- 

6 Para la debida legalidad , a continuación se -- 

, . transcribe copia certificada del -acta de la Junta 

8 Universal de dos de “junio de ml novecientos 0- 

, chenta y ocho .- ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE - 

10 SOCIOS DE "DEFILO INVERSIONES CIA.LTDA. ", REALI- 

ZADA Eb DOS DE JUNIO DE MIL -NOVECIENTOS OCHENTA- 
11 

5 Y OCHO.- En la ciudad de Quito, E 008 ge junto 

43 de mil novecientos ochenta y oého , enel local - 

"49 de la compañía situado en la Calle Whimper doce- 

diez, se reúnen los socios de "Defilo Inversio-—- 
15 

| nes Ciaesbtda." , la si Eo 

17 SOCcTO REPRESENTANTE —*- NUMERO DE PA 

| o a a 
-18 

Sr. Fernando Navarro * : 
19 : = 

20 . Stevenson. t En persona . 7 /. 

21 Sr. Diego Navarro - o 

22 - Stevenson. - Sr. Roque Sevilla o 15 

93 Sr, Adrián Navarro - > . 

c o oa : y 21 | 7 Jtevepson. Sr. Roque Sevilia 1O 

254 AO 100 / 
Z Y 

“| - Freside la reunión el señor Fernando Navarro ,-— 
e “1 

. 7 Presidente de la Compañía . Actúa £ómo. secretaria 

A ? ( ( 7 
. 28 ¡ad-hoc la señorita Silvana arkás Navarrete .- Co 

Qi DR. RUBEN DARIO ESPINOSA j 24 
Notario Décimo Primero s« Quito - Ecuador” 

0 
Poo 

e)



10 

1 

12 

. 13 

44 *— 

15 

16 

17 

18 

- 9 

20 

21 

22 

23 

34 

D5. 

26 

21 

mo se:encuentran todos los socios presentes con . a 
  

vienen en fealizar esta Junta, declarándola Uni- 
  

versal ¿ho instala la sesión a las diez y siete 
  

horas y convienen en el siguiente Orden del Día: 
  

  

- UNO.-— Resolución sobre el aumento de capital de- 

la compañía . Pasos a darsy . DOS.-— Resolución - 
  

sobre las reformas al Estatuto de la Compañía .- 
  

Pasos a darse +. PUNTO UNO.-— Resolución sobre el 
  

aumento de capital de la Compañía . Pasos a dar- 
  

se.- La Gerente de la Compañía , señora Serena - 
  

Pérez de Navarro recuerda la obligación que exis 
  

- te de aumentar el capital de las compañías, soli 
  

citando una definición al respecto . En vista de 
  

esta exposición, los socios acuerdan lo siguien- 
  

-+te:-a) Aumentar el capitel 46 la compañía: en la 
  

Suma de Cuatro Millones Novecientos Mil- 3ucres - 
  

( Y 4'900.000,00 ) de manéra que con 21 actual - 
  

capital de Cien Mil Sucres ( Y 160.000, 00 ), el 
  

capital social de la compañía. queda esfablecido- 
  

en Cinco Millones de Sucres ( Y 5'000,000,00 ) . 
  

b) Las fuentes que se utilizerén para este aumen 
  

  

to serán : A rr o 

Salde de Revalorizaciónes : 200.0ba” y 

Reserva Legal : o 100.000 [ /   

[]
 

Utilidades Acumuladas hasta 1987 _4'600.000 Zo 
  

4*900.000 / 
  

¡ E 

c) El aunento/ se hará utilizando el derecho de - 
    preferencia/, al cual. no renuncian ninguno de los     

o 
ke 

poor toos 
 



1 Be, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

, socios . Pero , si es del caso, los administrado 

, res podrán negociar o asignar fracciones que sean 

4 legalmente posjbles hacerlo . d) A la escritura- 

5 correspondiéate deberán comparecer Presidente y 

6 Gerente de la Compañía , quienes deberán “confec- 

, cionar el cuadro necesario explicativo del aumen 

8 to , para incorporarlo en la escritura del caso. 

a 9 Incluso deberá este cuadro contemplar las correc 

s0 ciones que indique la Superintendencia de -Compa- 

- 5 filas , pero siempre respetando las bases de este 

12 aumento , que se reducen a las fuentes del aumen 

13 to (aunque pueden variar sus valores), y al uso 

a 14 del derecho de preferencia .¿PUNTO DOS.- Resolu- 

as ción sobre las reformas al Éstatuto de la Compa- 

16 fía .- Pasos a darse.- En este punto, la Gerente 

_ 17 presenta el texto de las reformas que,“ extraofi- 

. cialmente ya lo habíán acordado los socios e El 

met 4 . Presidente dispone la. lectura de dicho documento, 

20 luego de lo cual 'los socios lo aprueban: en_forma 

21 oficial . El Presidente dispone la lectura de di * 

2 cho documento, luego de lo cual los socios lo > 

23 . Ágrueban en. forma oficial . El Presfiente dispo- 

, al > ne ¡que todos los actos firmen el texto de las - 

95 pa rdformas , y que él original se incorpore al Li 

: 5 L Capo o "Expediente de Actas” . Una copia de dicho - 

CS ppemmento se incorporará a la escritura Áespecta 

28. fa , debidamente certificada por la agoretaría 2:   
  

S bm dr. * DR. RUBEN DARIO ESPINOSA : E 
? . Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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12 

13 
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15 

16 

17 
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19 

20 
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22 
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28 

de la Junta . Se hace especial mención a la re-- 
  

  

forma aprobada y relacionada con el objeto social 

de la Compañía ; el cual queda ampliado y. confor 
  

me con la actividad ordinaría de/la empresa . To 
  

das las resoluciones fueron tomadas por unanimi- 
  

dad . Sin más de que tratarse se levanta la se- 
  

sión , a las diez y nueve horas , luego de un re 
  

ceso durante el cual res redactada esta acta, la 
  

misma que es aprobada por todos los socios «por - 
  

unanimidad .- (firmado) Presidente .- (firmado)- 
  

' Secretaria Ad-Hoc .- Socios: (firmado) Señor Fer 
  

nando Navarro Stevenson .- (firmado) Por el se-- 
  

ñor Diego Navarro Stevenson .- (firmado) Por el- 
  

Señor Adrián Navarro Stevenson.- El señor Nota-- 
  

rio, se servirá añadir lasfdemás frases de esti- 
  

lo.- Hasta aquí la nimuta/que se halla firmada - 
  

  

por el Doctor Mario Paz h mano , con Matrícula - 

Profesional númeto setecientos tres, la misma que 
  

los comparecientes aceptan y ratifican en todas- 
  

k 

sus partes, y leída que les fue íntegramente es. 
  = 

tasescritura por mí el Notario , firman con 
  

  

£ 

- migo en unidad de acto y de todo lo cual doy fe. . 
—— 7 7 

  

( £ ) Fernando Navarro Stevenson, con C.I¿"N? 17 - A 

_0068263-4; y, O.P. N2 219195 ; ( £ ) Serena P6-— 
  

rez de Navarro, con U,I. fe 170266087-73 y, C.T. 
  

3 
El 

N* 543892; C¿T. CIA. N% 001927; ( £ ) El Notario 
  

    Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo . - 

DOCUMENTOS -'HABILITANTES:     q V 

  

A
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DE
 

bo ,- A 

Quito, 14 de Septiembre de 1987 
“ E 07 

- : eii - : . a A 

. 

: Y io . - 

Señor 
Fernando lavarro Stevenson Po 

EN. 81 Ciudad.- 

De nis Ceoisiderició nes o 

ss, 

IR . Za Po. 2” den + Y 8 = Titice ¿(óno ER CIA IT ss rn Oi El socios 

Cin La Junta Gederal y Untversal de Sogios de DEFI 
pe LO INVERSIONES CIA. kl realtzada el 18 de Mayzo Je 1987, 

PL DIELD SED CILEVMEUOL Le CIO 

7 E
 

E
 e 

/ "tuyo el acierto de reelelgír a usted, PRESICENTE Me la Compa - 
3 por el lapso de dosfaños más, a partir de la inscripción 

  

       

    

   
  

      
  

  

O
 

» 

:9+ ME ol de” este nombramiento y Basta cuando sea legalauente reenplazadi 

FS 7 a Í Sus atribuciones constan en el artfculo Vigést 
MATA 59 Primero del Estatuto dela Compañía. 

: e TA PRO TULA a 

NN ME 2 Atentamente, o 
a Y, MOTIATOZT A INTL OIL 

¡ vid ÍS lez 224 ELrarecu) 

de lz. Mónica Jádóme de Terneus 
LAS E o SECRETARIA AD-:0C 

| Ta Para Tos fines consigufantes dejo constancia 
: de que, en Esta fecha, acepte el cargo de PRESIDENTE de DE- 
EYA. INVERSIONES CIA. LTDA. e 

- EE:  Quifo "de Septienbre de 1987 
. : q A o o 7 * o. a 

; 21 , 
_ a Fernando Raparro Stevenson. A 

8 -  Certífico que el Sr. Fernando Navarro Steven- 
Eo --- son aceptó ante mf el cargo de-PRESIDENTE, y suscribió esta .: 

AA aceptación con la firra que usa en todas sus actuaciones pú- 
TE E, blicas y privadas, o , 

y Quito, “14-de Septienire de 1987 
po . 9 
1 .. . 

2. 9 Nliteaie ha Peras 
o. YónTca Jicose de Terneus 

e 5) , SECRETARIA AD-HOC .. 

_Áecha [de la Junta: 18 de Marzo de 1987 
stitución: 11 de carzá de338 3 

>> ascripción Nercant1i): “: qa 

    
- . et LA 

e . o EQ%_: Ta. : 5) 

- 4 D£T, 1397 p Sr 1. ==) 

: 1 tosde 1983 35 
o _. Pr Seras EN ñ 

= 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el a 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil, pro 

" tocolizo el- documento que antecede .-— Quito , a- | 

catorce de Octubre de mil novecientos ochenta y 

siete .- (firmado) Doctor Rubén Darío Espinosa - 

Idrobo , Notario Décimo Primero del Cantón .-. Si 
- 

gue un sello . - 

ME 

Se protocolizó ante mí , 

en fe de ello confiero esta COPIA CER- 

TIFICADA , firmada y sellada, en Quito- 

a; veintidos de Agosto de mil novecientos ochen=  - 

ta y ocho .- 

   

  

   

  

¿ZÍDR. RUBEN DO» 
ESPINOSA 

o 

  

   

    

NOTARIO A o : DECIMO PRIMERO / | 
QUITO - ECUADOR E      
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Quito,, 18 de narzo de 1987 . / HR 08 

y 

Señora a Me a , : 

Serssa Pérez Ce Navarro - Y zo. aa 

Ciudad .- 7 " po E : * A. 

de Socios de PEFIPÓ IINMZRSIO- 

  

     

  

E o Ce marzo «de 153 y tuvo el —- _ 
Lt 1,- Sora SEA je la TE -. 

2£os uás, a partir ae la inscríp -— T. 

c y arte cuanúo, sea legalneste -— Ñ 
E > ¿a LL 3. Ticrr: si co e 

. z 

eprezastes lezaT de: la Compañía Judicial — ¡ 

ETT ro .  Trz-- 

e CUT der 12 ete : 
v , 

, 

te E bad: Ñ 
: ESiica Jéícorne ce Ternera " = 

Pa rar me. » E - 
STCRETACÍA Huila : 7 

: tara los fínes consigríontos ¿injo constancia ve que, en es 
- ta Zechz, acarte el cer > 2 CEFEMIS GENERAL de DEPILO IN 
i VERSIORES o 132. , : 

Y]
 

O
 

En
 

  

. M
r
 

| Gaito, 1 de HR=EO Se 1301 o o - 
> - , 

——— 

TN erc=erm= ale  Ua- Z IEA - .. —= .... yo z 

Serera Pérez de Davarro . 7 

Cortífico cue la Sra. Serena Párez de havarro aceptó ante : 
Ef el cargo Co TZNTE GESETAD de -DEPILOINYERSIONES C. On 
LTDA. y suscririó «esta ecertación con la .firza que asa en > 

- tocas SUS actusciones pérlicas y privañzs.. 

  
y Áunta:  1£ de marzo ce 1357 - 
E stitución: 13 £= 2erzo fe 1083 * ! 

Frinerá úe este. cantón Z 2: , 

Dr. Corue Machedo Cevallos 5 
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: PR GUSTAVO GART+ 2: 

eS 
RAZON DE PROTOSOLIZASION :El día de hoy , en el Hegis- 3 

tro de escrituras públices de 12 Notería Décimo Prime-. “3 

Tra 2 mi cargo , en uns foja útil protocolizo. el docu-- 

ento que entecsde .Quito , a treinta y uno de Marzo 

Cs mil novecientos ochenta y siete .-firmado )doctor - 

£ Ta e = - o. . - * - " - Rubín Dario Espinosa ldrobo , Notario Decimo Primero - 

del Cantón uuito .- — 

Se protocolizó ante mí , en fe de 
e 

ello confisro esta DECIMA “PRIMERA COPIA CERTIFICADA, fiy= 

Las 

> _ "vada y, sellada! en Quito , a treinta y uno“de “arzo de. 
43 T.   
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ESTO E MOTIVOS As MDec-ES Bo o 0 9 

0 DERIO > 

CN DESCRIPCION FECHA COSTO DEFRECIA, :REVALOR, TER, AU SIECRANTT 2REVALOR, DEP. ACUMUL SUFERAVIT 

ADOUIST. — ADRUISICION ACUMULADA ; 52,001 REV, 52. có 2 52.00% FEV, 52.00% 

A — o AARLADOS ! PARCIALES 
CE TSELADORA DUREN "Giedan-B4 72,309,009  65075,00 : 20,527.22 6,319,£1 14,207.41 : 11,700.00 3,157.00 8,541.00 

ECZIMA A 6% Liecore4 23458.00 5,615,356 2 19,946.81 — 4,661,3% 15,265,19 3 11,922.56 2,922.17 9,000.37 

FUERE MOTA V6-icidEd ADOS 5,700.62 1 25, 207,44 4,687.85 21,169,538 3 20,800,009  2,784,92 18,015.09 

"EOERLES MúDuLARES 18-Apr-E6 — 263,745,00 17,963.68 ; 147,547,80 — 9,350,06 128,197.34 :147,547,40 9,250.06 158,197.34 

ASCHIVADOR DOS EXVETAS 17-Jul-85 — 26,169,09 1,078,042 13,613,680 560.58 13,053.07 : 13,613.60 540.52 17,053,02 

0,0) 0.60: 0.00 0,0) 0.00 : 

373,353,09 34,109,102 225,892,07 24,999.54 201,672.54 :205,593.55 18,776.73 185,805.83 

uipos y herrasientas.- : : 

7 ANSFORMADOR 01-Sep-84 — 169,000,00 32,409,00 > 164,217.79 35,407.29 128,810.50 : 93,600.00 16,848.00 76,752.00 
0.00 0,00 : 0.00 0.00 0,00 < 

0.00 0.00 : 0.00 0.00 0,00 : 
  

MS 
Y 

180,000,00 32,400.00 : 164,217.73 35,407.29 128,810.50 : 93,600.00 16,848.00 76,752.00" 

vehiculos.- 

  

  

CHEVROLET AJA Ol-dan-24 — 610,772.00 329,B16,94 : 557,220.18 297,581.13 259,639.04 :317,601.44 171,504.81 146,096.63 

610,772.00 329,B16.94 ; 557,220.18 297,581.13 259,639.04 :317,601.44 171,504.81 145,096.83 

¿TOTAL 1986 1,185,125.00 398,326.04 : 948,330.04 357,987.26 590,342.09 :516,785,00 207,129,54 409,655.46... 

TOTAL 3 ANOS MUEBLES/ENSERES 47,127.75 — 246,561.47 22,870.68 223,590.79 
FAQUINARIA 48,583.80 — 729,403.45. 29,058.05 200,345.39 
VEHICULOS 549,654,90 — 778,405.70 254,449.76 523,955.94 

¿ae no O 
| o .Se otorgó ante mí en fe de 

ello confiero esta .TERCE3RA Copia Certifi 

> cada , firmada y sellada , er Quito a veinte y cin- y 

co de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho .- ) 
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-Z20N : Mediante Resolución Número 88-1-2-1-01882 

dictada el veintiuno de Noviembre del presente - 

afío , por la Superintendencia de Compañfas , fue 

aprobada la Escritura Pública de-Aumento de Capi 

tal y Reforma :de Estatutos de la Compañía DEFILO 

INVERSIONE3 CIA.LTDA., celebrada ante mí , el - 

veintidos de Agosto de mil novecientos ochenta y 

ocho.- Tomé nota de este particular al margen de 

la respectiva matriz.- Quito , a veinticinco de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho .- 

    

    

 



€a fecha quedo inserite el presente decunente y la "esslueión número 
* 

- 

mil esharientes eshentes y ds del *r. Intendente de CofiparÍos de Gui- 

ta, de 21 de noviempte de 1988, buis el número 2047 del irglatra Mer- 

  

 Santil, tama 119.- se taná natu al margen de la ins=ripseién númera - 

635 de 5 de Julia de 1983, a fa. 1582 del “egistra Vercantíl, tene »! 

1Ylk,- Jyeda arehivaia la Segunda Lapia +ertiPicada de la -aeritura - 

Pública de Aumente de Copital y Referms de Estatutos de "DEFILO IN 

VENSTONES Clas. LTSA.", storcada el 22 de agaste de 1982, ante el Na- 

4 e , 4 mn 

taria Désime  rinera gel —antáén, Vr. Ruvér Yaría Espinerg.- Se 136 

un extraeeto <lonada een el númerya 156%.- a a 251 cunpliniente y la 

divcpusste en el tinte ruirto de la ecitoda "eselución, de confermidas 

ale ratenlastoo en el fecreto 732 de 22 ¿e ayosta de 1975, publiss- 

de en el “sgiatra Ufiniel 878 e 20 de aeeste del misma aña,- 58 3na- 

tá an al tepertaria baja el número 13227.-¿uita, e nueva de 2122        

    

mm qt nuect eye arts a sha tra bre de 211 nouvrctentae potonto y srhis, Uli DO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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NOTARIA 
PRIMERA 

J RAZON: Mediante Resolución No, 88.1.2.1.01882, dictada 

2 por la Superintencencia de Compañías, el 21 de noviem- 

3 bre de 1,988; se aprmela el aumento de capital y la re- 

4 forma de estatutos de DEFILO INVERSIONES CIA. LTDA, .- 

5 Tomé nota de este particular, al margen de la respectiva 

6 escritura matriz por la cual se constituyó dicha compañía, 

7 otorgada en esta Notaría, el 11 de marzo de 1,983, 

8 Quito, a 27 de enero de 1.989. 
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